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- Esto periódico a l estudiar, con absoluta Indopondoruda do todo paríidu !»«;• jI- », 1-a 
cuestiones do palpitante intorós, doliendo oonstanton.onto oi iloi-ocho, la moralidad j la 
justioia. Queremos Hinco vi dad en las elecciones, leyes administra!.! van duraderas y 
simplificadas, empleados responsables y propioluenm do ¡mu destinos per oposición ó 
concurso, presupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de la. 
propiodad y de la  industria. Todos los errores, todos ios abusos, todas las arb itrarie
dades, todas las tiranías, todos los egoísmos y todos los engaños, vengan d > donde 
vinioron, son combatidos i-anonada y onórgioamonto.

Esto periódico dedica con proforenelii su atención ¡V la cu ltu ra  popular, A la prospe* 
ridad del oomorcio, do ni industria, do tn agricultura y do las artes, baaos dol bicjiostar, 
progreso y de sarrollo do lós pueblos; no escasea medio ni sacrificio alguno por sorvir 
cumplida y nVpidamontó A sus lectores; istA consagrado muy espocialmonto Ala dofonsa 
do los intereses de G ranada y su pi-ov'nein; oyo y so lince eco do todas las quejas justas 
mío so lo dirigen.- La líodaeción no os solidaria do los artículos que so publican co:i la 
firma ó ¡mójales do sus nntoros. No so devuelven los originales do artículos ó comuni
cados qiio so nos envíen, aunque n o  so los dó publicidad en el periódico. ____

En Granada, nn mes.................................................................1‘75 P tas.
En el resto (lo la Península, Palearos y posesiones españo

las del N. y O. do Africa, un trim estre (pago anticipado) 0 »
En las posesiones españolas do América, un semestre

(pago anticipado)....................................................................17*50 »
En el extranjero, un semestre (pago anticipado). . . . 20 »
En las posesiones españolas do Ocoanía, un semestre 

(pago anticipado)....................................................................80 »

Z O i r e o t o a ?  y  ^ P r o p i e t a r i o

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A
Oficinas é imprenta, Buen Suceso, 6. 

TELÉFONO NÚM. 10

f e e e r o i o a e s
Anuncios.—Tarifa, 10cents, do posota línea,en la 4." plana.-r25 cénts. 

en la 8.11-- 50 cénts. después do la Miscelánea.---! pta. en, la 1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios o (i cíales y de esnoctáculos público», pa- 

_ garún á razón do 20 pesetas línea en la l . “ plana, 10 o:n 8.a y 5 en 4.a
.Esquiólas moktuoiuas....Tarifa: 4 pesetas cada inserción /i unaeolumua
_ de la 4.11 plana.—8 en la 8.a—40 on la  i . “ (pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: Pe,2 á i 00 pesetas línea, á juicio del Director 
(pago anticipado).

C a fé  á e !  L e ó n .
Los cómodos y acreditados baños templados y 

fríos de aguas do Genil, se hallan abiertos y á 
disposición del público que quiora utilizarlos du
rante la actual temporada.

Se admiten abonos desde cC ¿ia l .°  de julio, los 
caducan el 8 de setiembre.

Precio áe los abonos.
Por un abono de doce baños templados . 5'00 pst.
Por un baño s u e l to ..............................0*50 »
Por un abono do doce baños frios . . . 1*25 *
Por un baño su e lto .............................. 0‘15 »

Motil! en la cárcel
V arios presos de la cárcel de A udiencia p ro 

m ovieron e s ta  m añana un g ra n  alboro to  á los 
g r i to s  de «no querem os el rancho» , y  «fuera 
el rancho» , y  ob ligaron  á sus com pañeros á 
unos de g rad o  y  á o tro s  por fuerza á que to 
m aran  p a rte  en el m otín .

A  las s ie te  y  m edia de la  m añana cuando se 
condim entaba el rancho , el a lboro to  fué m a
yúscu lo  y  en él tomó p a r te  casi toda la pobla
ción penal.

Los p resos a rran c a ro n  a lg u n as p ied ras  del 
p a tio , y  las a rro ja ro n  á los cocineros y  en
cargados de la  d istribución  del racionado, que 
fueron objeto de una rechifla en la que se con
fundían los g r i to s  de «no querem os rancho» 
y  «al que com a el rancho ó lo en tre  lo m a ta 
m os.»

E n la  p u e rta  in te r io r  del ra s tr il lo  y  en las 
de los calabozos, colocáronse a lgunos reclusos 
faca en mano d ispuesto s á im pedir á v iva fu e r
za que se e n tra se  á d is tr ib u ir  la m en estra .

E l D irec to r y  o tro s em pleados, deseosos de 
te rm in a r el m otín  que y a  hab ía  causado la 
a larm a del vecindaiio  y  d é lo s  tra n se ú n te s , 
excitaron  á  los p resos á que depusiesen su ac
t itu d  y  expusieran  su s quejas, que según d i
je ro n , consistían  en la m ala calidad  y  poca 
can tidad  del rancho  que se les d is tr ib u y e  y 
como con tinuasen  am otinados y las cosas p re 
sen ta ran  cariz  poco tran q u ilizad o r, dióse av i
so telefónicam ente á la  p rim era  au to rid ad  de 
la p rov incia , y  por su  órden se p resen ta ro n  
en la  cárcel el ten ien te  coronel de la  g u a rd ia  
civil la oficialidad de este  in s ti tu to  y  doce 
gu ard ias que lo g ra ro n  som eter los p resos á 
la  obediencia después de ad o p ta r a lg u n as me
didas de seguridad  y  ¡ recaucion.

E l gobernador S r. L o y g o rri y  el sec re ta rio  
D. Juan  S aenz, llegaron  á la cárcel á los po
cos m om entos de o cu rrir  la  a lg a ra d a  comen
zando la  in strucción  del exped ien te  g u b ern a 
tivo ; tam bién  estuv ie ron  a llí el alcalde señor 
Campas, el juzgado  de g u a rd ia , varios conce
ja les , el médico de la cárcel D . E n rique  V i
dal, el facu lta tivo  m unicipal D . M atías Sola, 
el v e terinario  de sem ana y  o tra s  personas.

Reconocido el rancho y  juzgándolo  los pe
r ito s  en condiciones debidas, se ordenó el re 
parto , y  sacadas las dos p rim eras g av e tas , ne
gáronse  á tom arlo , el a u to r  del crim en de la 
C aleta y o tro s  presos; por ultim o, fué acep ta 
do, y d istribu ido  en tre  todos, el so b ran te  lo 
rep a rtie ro n  los cabos á  los m endigos que lo 
esperaban á la  p u e rta .

Term inado el m otín , dispuso el alcalde se
ñor Campos, que por su  cuen ta  se diese un 
chorizo á cada uno de los p resos y  asi se efec
tuó.

Hem os oido que el m otín  de hoy, ten ia  por 
objeto p re p a ra r  a lgún  escalo y  fuga y  así se 
cree, por la  c ircu n stan c ia  de se r los in iciado
res , Emilio el de la C aleta y  a lgunos o tros 
presos de consideración, que tom aron  como 
p re tex to  p ara  la a lg a rad a , el asun to  del r a n 
cho.

P o r o tra  p a r te , se  nos dice y  lo hacem os 
consta r, que el alcalde de A b asto s S r . R o d rí
guez L a s tre s  dió queja hace dos m eses p o r la

m ala calidad de los ranchos, y  que fué amo
nestado el c o n tra tis ta  p a ra  que m ejorase las 
condiciones de la m en es tra  y  del pan, efec
tuándolo asi, si bien á los pocos (lias se n o ta 
ron nuevas deficiencias.

La pedrea prom ovida es ta  m añana hubo de 
in ic ia rla  el célebre caco apodado C apüanillo  
que empezó á a r r a n c a r la s  p iedras del pa tio  y 
excitó  á sus com pañeros p a ra  que le ayuda
sen en e s ta  ta re a .

R establecido  el órden en la  cárcel á las diez 
y  media de la m añana, se re tira ro n  las au to 
ridades, quedando á las órdenes del D irec to r 
t r e s  pare jas de la g u a rd ia  civil.

E s do n o ta r que á la comisión de la S ala  de 
Ju s tic ia  que fué hoy á la cá rce l, no ex p u s ie 
ron queja a lg u n a  los p resos y  no bien se re 
tira ro n  á la A udiencia los señores que com po
nen aquella, cuando se prom ovió el a lboro to .

Los reclusos denunciaron  al gobernador y 
al alcalde fa lta s  re g la m e n ta ria s  y  excesos co
m etidos por los em pleados y  se empezó á ins
t r u i r  exped ien te , que p a sa rá  á los T rib u n a 
les, caso de que los hechos se com prueben.

Cédulas personales.
H abiéndose d ispuesto  por rea l órden de 5 

del co rrien te  que en las p rov incias en que no 
e s té  arrendado  el im puesto  de cédulas p e rso 
nales se realice  la  cobranza co rrespond ien te  
á las clases p ercep to ra s  de haberes por los 
respectivos H ab ilitados, y  hallándose es ta  
p rov incia  en ese caso, la  D elegación de H a
cienda hace saber á los p e rcep to re s  que el des
cuento  del im porte  de las cédulas ha de v eri
ficarse al sa tis facer á los in te resad o s , en ag o s
to  próxim o, los h ab eres  correspond ien tes al 
mes de ju lio  ac tu a l.

L a cobranza de las cédulas personales á las 
clases ac tiv a s  y  pasivas, p a r tíc ip e s  de ca rg as  
de Ju s tic ia , funcionarios 4 prem io , como A d
m in is trad o re s  de L o te ría s , y  á  cuan tos p e rc i
ben haberes del E stado , se su je ta rán  á las r e 
g las  s igu ien tes:

«1.a Los Jefes de las dependencias de los que 
perciban haberes ó premios, cuidarán de formar, 
por duplicado, relaciones expresivas de los nom
bres, edad, domicilios y sueldos de los percepto
res, de la clase é importe de la cédula de cada 
uno y de la suma del de todas.

2. a Los Jefes do dichas dependencias y ofici
nas interventoras, cuidarán de que al pagarse los 
haberes correspondiente al mes actual, ingrese su 
importe en el Banco de España ó sus sucursales 
como producto del impuesto, ó por movimiento de 
fondos, remesas do otras Cajas, segnn los casos.

3. a P ara  evitar la duplicación á los que nece
sitan por otro concepto cédula de mayor precio, 
se darán de baja en la expresada relación las cé
dulas respectivas á los haberes, y  de alta las que 
haya menester por conceptos más elevados, cuyo 
extremo deberá esclarecerse, exigiendo, en todo 
caso á los interesados la oportuna declaración so
bre este extremo.

4. a Formalizadas que sean las cartas de pago 
del movimiento de fondos donde corresponda, las 
definitivas aplicadas al impuesto y expresivas al 
dorso de las personas y cédulas que se refieran, 
se presentarán á  los Administradores do Contri
buciones. quienes on su vista dispondrán se en
treguen á los Habilitados respectivos las cédulas 
en blanco, cuyo importe representen las cartas 
do pago.

5. a Los habilitados extenderán las cédulas á 
los respectivos interesados, consignando sus nom
bres, categorías, cargos y sueldos, y  exigiéndo
les quo firmen las cédulas y las matrices, les en
tregarán aquellas segregadas de estas.

6. a El recargo municipal que sobre el valor 
de las cédulas establezcan los Ayuntamientos den
tro del límite del 50 por 100, se recaudará al pro
pio tiempo que el importe de h>s cédulas, ingre
sándolo en el Banco de España ó sus Sucursales, 
con la aplicación correspondiente, haciéndose 
constar al dorso el pago, m ediante nota debida
mente autorizada por los Habilitados.

7. a Las matrices do las cédulas que se en tre
guen en blanco á lo s  Habilitados se devolverán á 
los Administradores de Contribuciones, una vez 
requisitada en forma, con Ja correspondiente re
solución autorizada.»

Traslado. E l conserje  del In s titu to  p ro 
vincial de G ranada I). A ntonio B e rm ar, ha s i
do traslad ad o  al de I lu e lv a .

Solicitud. H a sido env iada á la  D irección 
por el R ectorado  de la  U n iversidad  una so li

c itud  in teresando  el t í tu lo  de M atrona, á fa
vor do D .a M aría A rnceli O rteg a  G onzález.

V is ita . U na comisión do la Sala de J u s t i 
cia , ha g irado  hoy la v is ita  acostum brada  á 
la cárcel do p artid o .

Hombre atropellado.
E s ta  m añana pasando por la  T inajilla  V a

leriano F a rd a g u ila  M artin , tuvo  la d esg rac ia  
de se r a tropellado  por el vehículo que condu
cía  un cascajero , y  sufrió  g rav es con tusiones 
en las p ie rn as .

Accidente.
El niño de seis años A ndrés V a rg as  T e rro 

nes, estando  ay er en su casa de la Z ubia ju 
gando con un p e rrito  pequeño, cogió éste  y  
m etiéndoselo en la  boca hubo de quedársele  
detenido en la g a rg a n ta .

A percib ida de e s te  acciden te  la fam ilia del 
chico, se dispuso su tra s lad o  ni hosp ita l don
de se logró e x tra e rle  el an im alito .

A ndrés V a rg as  con tinua en dicho e s tab le 
cim iento siendo objeto de asistencia  facu lta ti
va, pues las m olestias y  dolores que sufrió , 
tienen  al pequeño en delicadísim o estado .

T ítu lo s . E l R ecto rado  de la U n iversidad  
de G ranada ha rem itido  al gob ern ad o r de la 
p rov incia  de Cádiz un títu lo  de licenciado en 
F arm acia  á favor de D. F rancisco  T elles Du- 
coy, y  al gobernado r de Jaén  o tro  de la m is
m a F acu ltu d  p ara  D. Jo sé  Jim énez A co s ta .

Bachilleres. P o r  el R ecto rado  de e s ta  
U n iversidad  han sido enviados á B aeza los 
t í tu lo s  de B ach ille r expedidos á favor de don 
Tom ás Ruano Rom ero, D. Juan  L echuga, don 
V icente T u sse t, D. G uillerm o M oreno, don 
A ntonio  M eriño y  D. Raim undo A ndrés.

«ib-

El estreno de anoche, Entrar en la casa, care
ció de interés y de importancia pero agradó, sin 
embargo, porque el juguete deutro de lo sencillo 
y un tanto inocente del pensamiento, está escri
to con gracia y tiene música agradable.

Algunas escenas de efecto cómico hicieron reir 
y como sin duda este es el objeto de los autores, 
puede decirse que la obra resultó.

La interpretación fué buena y se distinguieron 
las Srtas. Sauz y Alba (I) y  losSres. Cerbon, An
geles y Jeréz.

En Carino la S rta . Irene Alba escuchó mereci
dos aplausos, merced á la discreción con que su
po sacar de su papel todo el partido posible.

Los Sres. Cerbon y Angeles estuvieron muy 
acertados.

Caramelo y  Los aparecidos obtuvieron igual
mente una ejecución buena, sobre todo por parte 
de los artistas citados y de la Srta. Córdoba y los 
Sres. Ramos y Tojedo.

En la eutrada, cu las distintas secciones, no 
pasó do regular, acaso porque las repeticiones de 
zarzuelas tan  conocidas quita aliciente al teatro, 
con mayor motivo cuanto se tra ta  de espectácu
los por horas, en los que la mayoría de las pro 
ducciones no inspiran suficiente atractivo para 
que el público desee oirlas con demasiada fre
cuencia.

Esta noche se pone en escena Lucifer y tenien
do en cuenta sus condiciones os do esperar que el 
teatro Colon aparezca más animado.

De todas suertes, la actual temporada signifi
ca un atractivo, pues de una parte la compañía 
que dirige el Sr. Cerbon está compuesta de apre
ciables artistas, acreedores a la s  simpatías que 
gozan y de otra el teatro m in e  las condiciones 
apetecibles para que las veladas del estío pasen 
alegres y con la tem peratura suave que es la am
bición de quienes durante el día sufren ol supli
cio del calor. —A. J. P.

------------- <§>-<*,.«..---------------------

Cartela áe un Oidor
Prescripción Je l í  re sp o n sa liila J  penal.

«Una do las causas legales que extinguen la 
responsabilidad penal es la prescripción no in te 
rrumpida, cuyo elemento eseuciales el trascurso 
del tiompo en relación con el hecho punible á la 
pena impuesta al mismo; y las faltas comprendi
das en el libro 3.° del Código penal prescriben á 
los dos meses, cuyo término comienza á correr 
desde el día en queso hubiesen cometido ó en qao 
so descubrieron, interrumpiéndose dicho término 
cuando el procedimiento se dirija contra el cul
pable y  volviendo á correr desde que termine sin

ser condenado ésto ó so paralice por rebeldía del 
procesado.»

D octrina sentada al declarar con lugar el re
curso de casación interpuesto contra un fallo del 
juez de instrucción de Enguera en juicio do fal
tas por daños. (Sentencia T. S. G octubre 1802. 
Cae. 14 enero 1.803.)

Se ha remitido por la Secretaría del Congreso 
testimonio del acta de las últimas elecciones de 
diputados á Córtcs de Granada, de la que resul
ta, según dictóme : de la comisión, que debo pro
cederse contra los individuos que constituyeron 
las mesas electorales de las secciones de Ógíja
res, Pinos Puent e, Pul ¡anillas, Jim y Beas, por 
aparecer votando tantos electores como nombres 
tienen las listas del censo.

De real órden so ha mandado proceder á la 
formación de causas en averiguación de si los he
chos constituyen ó nó el delito de falsedad, y  han 
designado los interesados, para que los defienda, 
al Sr. Fernandez Jiménez.

Los procesos se siguen por los juzgados del 
Salvador y Sagrario.

Nuestros fekgramas
Madrid 20, diez y media mañana.

Anoche se acordó que mañana 
se celebre en Madrid una reunión 
magna de los interesados en la 
cuestión de los alcoholes.

Los acuerdos que en ella se to
men serán definitivos.

Dicen de París que hasta el lu
nes no comenzará el bloqueo de 
Siam.

Se confirma la noticia de haber 
invadido el cólera la ciudad de Ale- 
jandria, en Italia.—P e r p e n .

Madrid 29, diez y tres cuartos mañana.
El incendio del Malecón Rapée 

en París ha ocapado una extensión 
superficial de tres mil metros.

Se han quemado los depósitos de 
retama, de madera, de barnices y 
de tonelería.

En el edificio existian dos mil pi
las llenas de alcohol y setecientas 
de vino.

Las casas destruidas por el si
niestro ascienden á veintiocho.

Han muerto asfixiados tres bom
beros.

Ochenta familias han quedado 
sin hogar.—P erpen.

■ «Má

sem elo  de la plaza para mañana.
Parada, Córdoba.—Jefe de día, D. Juan Lopoz 01a- 

vide, comandante do Córdoba.—Hospital y provisiones, 
D. Antolin Melcon Cionfuogos, quinto capitán de Córdo
ba. Paseo do enfermos, Córdoba.=P. 0 .—El T. C. 
Sargento mayor, Molina.

Altad),ga. do granos.
Existencia del trigo.

Fanegas,
Sobrante de antsayor................................ 1215
Entrada de ayer..........................................368

Total existencia de ayer. . . . 1583
* nta de trigo.

Al precio mínimo do 11 ptas. 75 cénts . . .  12
Al precio máximo do 13 ptas. 50 cénts . . .  12
A precios ínterin o d io s ..........................................324

Total vendido................................... 847
Ha lance del trujo.

Existencia total de ayer............................1583
Venta total do ayer.....................................347

Sonranto para hoy . . , " 1236"
Precio de otro» gruño*

Cebada de 5*50 posotas fanega, á 6l50 pesetas fanega. 
Habas do 10*00 id. id. á 10*50 id. id.
Maiz do 00*00 id. id. á OO'OO id. id.
Yeros de 7*50 id. id. á 9*00 id. id

- «nta do «El Defensor do Granada»,
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F O N D A  D E L  M A E , !
CALAHONDA

I®  F re í® !© ® ®  l k
E n  este  ameno y delicioso puerto  du ran to  la tem porada (p ri

m ero de Ju lio  á fin de Septiem bre) la tiene estab lecida cómoda, 
espaciosa, reuniendo condiciones ventajosísim as, esm eradísim o 
aseo y  pun tual servicio.

L a  cocina está  siempre represen tada por un reputado maes
tro  que tra b a ja  bajo la dirección de la dueña, tan  conocida y con
siderada por todos los señores bañ istas por su educación, p eri
cia y aseo.

Todos los años se introducen m ejoras im portan tes p ara  poder 
recom pensar aunque ligeram ente á los favorecedores que h as ta  
la fecha vienen honrando este establecim iento , donde no se ha
cen prom esas de abono de viajes ni o tra s , siendo los precios el 
el de cinco pesetas por persona, que es el rige  desde la creación 
de la FONDA hasta  hoy,

Hay maijníílco piano, biblioteca, salones para bailes y (resilla.

A n tigu a  Fonúa i e l  l a r ,  en  C alalion ila
m m m m m ®&

1 REGALO.
2  El mejor, más útil, 
|  elegante y  do- 
g  seado por 
§j La novia,
& La esposa,

tLa hija,
La nieta,

£] La hermana,
•g La sobrina,

La cufiada y

$  Hay máquinas desdo 80 pesetas una.— 
Pídase el catálogo con diseño y precios. | |

M i g u e l  B e r m i i d e z ,  RELOJERO
Composturas á precios arregladís» 

mo;s de relojes, cajas de música y má 
quinas de coser.

Gimnasio higiénico
y de aplicación. Empleo metódico del ejercicio dirig ido  al desarro llo  d e l t a  
fuerzas, conservación de la salud , tra tam ie n to  de las e n fe rm e d a d ^ c o n  es
tr ic ta  observancia de las p rescripciones hechas por los señores módicos qu« 
se sirven  aconse ja rlas , prolongación de 1» vida y m ejoram iento de la espe
cie hum ana.

Director, D. M ipel Ziíbeldia Páramo.
H oras do ejercicio: De seis y  media á ocho do la m añana y de seis y me

dia do la ta rdo  en adelan te .
Santa Escolástica, 19.—Granada.

Reyes 
Católicos 

u.° 16.

Rayes
Católico»

P recio  f ij o .
Acaba de recibir esta casa las últimas no

vedades en adornos do soda, blondas, enca
jes do tul ó infinidad do dibujos en tiras bor
dadas blancas y colores.

Estenso y variado surtido on corbatas de 
varias formas; petacas, carteras, bastones, 
botonaduras y boquillas de ámbar.
Guantes y mitones do soda para señoras.

Perfumería, esponjas, juguetes, medias, 
calcetines y camisetas.

Unico depósito en la capital de los acredi
tados acordeones marca «Dos áncoras».

Reyes Católicos, 16.

Som':reros flamencos.
Unico establecim iento dedicado á 

'-  ta clase de som breros, tan to  para 
la ven ta  coma hccnos á la medida. 

Antonio Aihasna.
42.

Centro domiciliario granadino.
Se alquilan casas y pisos on 30, 00, 5», GO, 

70, 80, 100, 110, 120 y 240 is. mensuales.
Se necesita comprar una casa on sitio cén

trico do esta capital.
Se desean administrar lincas.
Calle de Navas, núiu. 4, darán razoa.

|> Cura cierta en todos los períodos g  
con el Antisi IViluto Coy per- 4 pese- ^  

b  tas frasco. ' ©
É> , y demás boticas. Va por ©
H correo. •Confuífas: Instituto Audet, 
a  Alcalá, 72 duplicado. Madrid.--Ven- m 
®> ta- en Madrid, Ortiz Pujazón, San | |  
® Jerónimo, 13.

a s m m m

i K ii : » » »

| anmiMN n
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F a a a ¡ E f | B i a i i l M ] l .
M ESONES, n úm eros  21 a l  2 5 .— GRA NADA.

Especialidades farmacéuticas nacionales y extranjeras. H erboristería médica. 
Alcalóides. Aguas minerales, naturales, naciouales y extranjeras. Productos p a
ra la fotografía, ciencias y artes. Drogas para las fabricaciones de jabón. Bar
nices. Brochas. Surtido completo de purpurinas. Colas. G elatina para clarificar 
ios vinos. Cemento romano. Colores preparados al óleo. Fabricación de p inturas 
de todas clases, etc. etc.

En el Hotel Enrona '¿“ i™
reales en mesa redonda cubiertos en la 
forma siguiente: el almuerzo se compo
ne de tres platos fuertes, postres, café, 
chocalate ó té; la comida sopa, cocido, 
cuatro principios, postres y un dulce. 
Para los cubiertos vendidos á domicilio 
se suprime el vino, chocalate, café ó té. 

Pago anticipado.

GUIA DE GUASADA.
L ibro in te re san te , aux iliar indispensable p a ra  el v iajero que la visito 

y para todo el que quiera conocer las bellezas a r t ís t ic a s , h is tó ricas  y n a
tu ra le s  de e s ta  herm osa ciudad.

C ontiene la d e sc rip c ió n  de la  p ro v in c ia  y  la  c a p ita l , de sus edifi
cios, construcciones y lugares notables m o n u m en to s a r tís tic o s  é h is tó r i
cos, c a lle s , p la z a s  y  p a s e o s , alrededores, la V ega, e tc .,  etc .

Un volum en en octavo encuadernado en te la  se  vende al precio de DO3 
pesetas cada ejem plar, en casa de P e r ic a s  (P u e r ta  R ea l), y en la A dm i
nistración  de «El D efenso r de G ranada» , B u e a su c e s o , 6.

Se rem itirá  por correo á los que envíen las 2  pesetas del valor del li
bro y se ten ta  y cinco céntim os p ara  el certificado.

Los que hagan  pedidos de diez ejem plares en adelan te , se les re b a 
ja el 15 por 100.

Los pedidos deben dirigirse á D. Lni3 Seco de Lacena, calle  de 
Buensuceso, 6 .—-Granada.

Monte de Piedad
T

Caja de Ahorros ie 'G rm fli
Oficinas: Jesús y Haría,1.

Empeños.—Horas d« despacho, por 
hoy: de 9 á 11 ¿e la mañana te- 
dos los dias ho  feriados. 

Imposiciones.—Todos les domin
gos, de 9 á 11 <U la mañana.

F e l i p e  N i e v a  é  M ij o s .
•miera casa en Tinas

S A S T R E R I A
DE LOS

D. José Cañadas
C irujano  d e n t is t a .

Socio corresponsal de la Academia de 
Medicina y cirujla , premiado en va
rias exposiciones.
Emplea los procedimien’os más modernos 

y que recomienda la ciencia como má» per
fectos, tanto en ¡a técnica qnirárjlca de la 
boca, como en todos los trabajos de prótesis
dentaria.
Gabinete: Albóndiga, 2, pral, derecha.

% D I A B E T E S  I
% (Azúcar en la orina). Enfermedad cu- X 
4* rabie con el A nd diabético AJurroy. .% 
❖  Hace disminuir el azúcar lodos los ♦£ 
% dias, calina el hambre, la sed y evita X 
% la desnutrición: 4 pesetas *

ooticas. Ya por co- j; 
*  rroo. Consultas: Instituto Audet, Al- ¿  
♦f, cala, 72 duplicado. Madrid.—Venta *  
♦í* en Granada, Ortiz Pujazón, San Je- 4* 
^  rónimo, 13. %
q. ,$♦ .j. v  •$« «j. *j* % *|* «j* *$•
!,'YYYYYYTYYYYYYYYYYYYYYYY
t  B L E N O R R A G IA  1
í  F lu jos u re tra le s . 
>■ 
y

Fuudada en 1868.
Las bodegas están situadas en Val

depeñas, siendo las principales casas 
para la venta al pormenor:

En Madrid, Palma Alta, 22.
En Bilbao, Azlabau, 96.
En Granada, Recogidas, 1. Teléfono 298.

Grandes lim á o s le s  áe LA SULTANA.
CORTADORES T O M E S  Y DEL MAYOR OUSTO.

Se han recibido nuevos su rtidos en géneros negros para  tra je s  de le
v ita , chaquet y  sm oking.

E specialidad en tejidos ingleses p ara  pardesus; forros de seda y de la
na demucha duración,

27, Méndez Nuñez, 27.
W S

D. José Fernandez,
C IR U JA N O  D E N T IST A ,

ofrece su gabinete á cuantas personas tengan 
uececidad de sus conocimientos en el arte 
dental. Extracciones sin causar el más pe
queño dolor por medio de la anestesia local. 
Curación de la boca y limpieza de la misma. 
Orificaciones y empastes con todos los a !e- 
lantos do la ciencia. Construcción do denta
duras completas sobre básesele oro, platino 
ó cautchout. Piezas parciales desde un solo 
diente hasta completar todos los que falte1: 
en la boca. Obturadores y paladares para 
las perforaciones de la bóveda palatina y to 
do cuanto constituye el arte dental.

Su g ab in e te , p laza  del A y u n ta 
m iento , ten iendo su  en trad a  calle de

Mariana Píiicd i, 13, piso 2.°

EST A B L EC IM IEN T O
DE

f in o  de V aldepeñas
único en su clase.

Calle de Libreros, 8.

E m botellados, p u reza , bondad y 
p recios sin com petencia.

A g u ard ien tes  leg ítim os de uva.
Servicio á  domicilio.

Gota militar. 5
CURACIÓN asegurada, pronta, ^  

>- radical y exenta de peligro con el An- -s
> t-iblenorrágico Ivel. En ninguna oca-
£ sión este remedio deja de producir ^  
>- efeelo. 4 pesetas,.
> y demás boticas. Va por <
^  correo.' Cónsultas: Instituto Audet, ^  
C Alcalá, 27 duplicado^ Madrid.—Ven- ■< 
£  ta  en Granada, Ortiz Pujazón, San < 
^  Jerónimo, 13. ^
'L.a a a a a a a a a a á á a a a á a  a á a a á á

1  Liráimlos restauradores hoieoíáticos. §
Unicamente para curar la impo-t? 

tencia y las pérdidas seminales. Ab- & 
solutamente inofensivos. Resultados f® 
en pocas semanas. Estos gránulos 
tienen por objeto entonar las partes 
genitales, sobre las cuales tienen 
marcada acción electiva. Obran tam
bién sobre el cerebro y la médula es
pinal.— Las personas resentidas en 
sus órganos de la generación por abu
sos ó edad, bailarán en el empleo de 

I estos gránulos una verdadera restau
ración de fuerzas. 4 pesetas frasco en 
las botica?
Va por correo.—Venia en Granada, 
Ortiz Pujazón, San Jerónimo, 13.

r e 'g w s w s  w m O T W  
!p?p(g(Í^IWí&!Íl!r¿!ÍI®2!p Rr figs K ftÚ g^lggg!
1  Las íMoras autiséíticas del Dr. Audet i
p  curan la tisis pulmonar y los catarros 
jj| crónicos del pecho. C alm an la tos, íi 
p  modifican la expectoración, quitan |  
í® la fatiga y despiertan el apetito. 10 ft¡
¡f| pesetas caia cu las buenas boticas, (w 
1  Madrid, Consultas, Dr. ¡g
m  Audet, Aléala, 72 duplicado. De dos 
P  á cuatro- Venta en Granada, Ortiz IS 
jg Pujazón, San Jerónimo, 13.

Proraf® f
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIONES

P r o s p e c t o s  y  F a c t u r a s .
C i r c u l a r e s  y  M e m b r e t e s .

E s t a d o s  y  R e c ib o s  t a l o »  3 r í o s .  
E s q u e l a s  m o r t "

E s q u e l a

COR LO S TIPOS T MAQUINA*1

P B B C I f

■■■■ . ■ c. n i a l e s .
• > r i6 d io o s . 

í , e t a s  d e  visita .
■. US QUE SE CONOCEN Y A

C Ó M I C O S
.-ív
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